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El Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora por medio de la Dirección de Administración y Finanzas 

y por conducto del departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicado en Búfalo No. 166, 

colonia Del Valle, delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal con teléfono 55-24-44-46 y 55-
24-43-83, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 Fracción I, 27, 28 Fracción I, y 29 al 38 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 26 al 30 de su Reglamento, 

convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. 11280003-001-2009 para la adquisición de: Papelería y Artículos de Oficina; Artículos de Limpieza y Aseo; 

Material de apoyo Informativo; Material y Útiles de Impresión y Reproducción; Material y Útiles para Equipos y 

Bienes Informáticos; Productos Alimenticios para el Personal; Refacciones, Accesorios y Herramientas; Utensilios 
para el Servicio de Alimentación; Materiales para Construcción; Material Eléctrico y Electrónico; Material 

Quirúrgico y de Laboratorio; y Refacciones y Accesorios para Equipo de Computo. 
 

B A S E S 
 

CALENDARIO DE EVENTOS 

 
Todas las reuniones se llevaran a cabo en la Aula 1 de las oficinas del Instituto, ubicadas en Búfalo No. 172, 

colonia Del Valle, delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

 

ACTO DIA HORA 

Publicación de pre-bases 
26 de mayo 

de 2009 
 

Publicación de la convocatoria 
28 de mayo 

de 2009 
 

Fecha limite de compra de bases 
5 de junio 

de 2009 
12:00 hrs. 

Aclaración a las bases (optativa) 
5 de junio 
de 2009 

10:00 hrs. 

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas y económicas 

12 de junio 
de 2009 

10:00 hrs. 

Fallo de licitación 
26 de junio 

de 2009 
10:00 hrs. 

 
 

Para los efectos de las presentes bases de licitación se entenderá por: 
 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante(s): Persona física o moral que participe en este procedimiento de Licitación Pública 
Nacional. 

Proveedor: Persona física o moral que celebre contrato de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios. 
Convocante: Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SFP Secretaría de la Función Pública. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
OIC: Órgano Interno de Control. 
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INFORMACIÓN GENERAL: 

Para esta licitación sólo se aceptarán proposiciones que contengan bienes y/o servicios proporcionados por 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir cumplan con los requisitos 
establecidos en el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditamiento del grado 

de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2000 y sus modificaciones publicadas en el DOF el 12 de 

julio del 2004 y el 4 de enero del 2007, en el que se permite un porcentaje menor al 50% de contenido 
nacional; dicho porcentaje podrá ser verificado por la Convocante, de conformidad con lo indicado en el propio 

Acuerdo. 

 
Para este efecto, deben presentar un escrito conjunto, dentro del sobre que contenga la propuesta, en el que el 

licitante y el fabricante de los bienes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes 
que ofertan y que entregarán serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán 

como mínimo, el grado de contenido nacional requerido por la regla cuarta del citado Acuerdo. El manifiesto 

indicado podrá presentarse en escrito libre o utilizando el formato del Anexo 17. 
 

Las presentes bases tienen por objeto la adquisición de: Papelería y Artículos de Oficina; Material de Limpieza; 
Material y Útiles de Impresión y Reproducción; Material y Útiles para Equipos y Bienes Informáticos; Material de 

Apoyo Informativo; Refacciones, Accesorios y Herramientas; Refacciones y Accesorios para Equipo de Computo; 
Utensilios para el Servicio de Alimentación; Materiales para la Construcción y Material Eléctrico y Electrónico, 

cuyas características específicas, así como las cantidades que se requieren, se encuentran detalladas en el 

Anexo 1, el cual forma parte integrante de las bases, por lo que los licitantes deberán presentar sus propuestas 
conforme a lo establecido en dicho anexo. 

 
En esta licitación podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana según lo 

indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con la capacidad instalada 

suficiente para garantizar el cumplimiento de la presente licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo. 
 

Los licitantes interesados podrán participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme 
al acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 

electrónica, en el envío de propuestas dentro de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 9 de agosto del 2000. 

 

La Convocante no prevé la modalidad de ofertas subscuentes de descuentos contemplada en el artículo 35, 
último párrafo de la LAASSP. 

 
El contrato será otorgado a partir de un concurso que permita seleccionar la propuesta que mejor responda a 

las necesidades particulares de la Convocante. 

 
Una vez hecha la evaluación, el contrato se adjudicará a la persona física y/o moral que, de entre los licitantes 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Convocante, y que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Estas bases de licitación están 

fundamentadas en la LAASSP y su Reglamento. 

 
1 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN: 

a) Adquirir las bases de licitación. 
b) Acreditar su personalidad presentando debidamente llenado el formato del Anexo 3. 

c) No podrán presentar propuestas ni celebrar pedidos o contratos, las personas físicas ó morales que se 
encuentren dentro de los supuestos del artículo 50 de la LAASSP y 51 de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios relacionados con las mismas. 
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d) No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 30 fracción III del Reglamento de la Ley de la 

materia, será requisito el que los licitantes entreguen una declaración escrita bajo protesta de decir 
verdad en papel membretado, de no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en los 

artículos 31 fracción XXIV (incluyendo los supuestos de los incisos A), B) y C), 60 penúltimo párrafo 
(Anexo 7) y 50 (Anexo 6) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Cada licitante debe presentar su oferta de acuerdo a lo indicado en estas bases y cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos plasmados en las mismas, por lo que ninguna de las condiciones aquí 

contenidas podrán ser negociadas. 

f) Solo podrán presentar una proposición por licitación; asimismo, deberán entregar junto con el sobre 

cerrado, copia del recibo de pago de las bases respectivas, ya que en caso contrario no se admitirá su 

participación. 

g) En el caso de la adquisición de papel para impresión y fotocopiado, los licitantes deberán presentar una 

carta en donde se declare bajo protesta de decir verdad, que el papel cumple con las características I y 

II del lineamiento tercero de los Lineamientos Generales relativos a los aspectos de sustentabilidad 

ambiental para las adquisiones, arrendamientos y servicios del sector público, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2007.(Anexo 18) 

 

2 PODRÁN ASISTIR A LOS ACTOS DE ESTA LICITACIÓN: 
a. Los representantes de los licitantes debidamente acreditados, quienes tendrán derecho a voz. 

b. Cámaras, Colegios, Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales, así como 
Invitados y publico en general, quienes  deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en el 

proceso de la licitación. 
 

3 VENTA DE BASES: 

El costo de estas bases en las oficinas de la convocante será de $2,100.00 (Dos mil cien pesos 00/100 
M.N.), I.V.A. incluido, el pago se realizará en la Caja General de la convocante, cita en Calle Búfalo no. 172, 

Barrio Actipan, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, con horario de 
10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, mediante cheque certificado o de caja a nombre del INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA. Las bases estarán a su disposición en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales Búfalo no. 166, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, México, Distrito Federal con horario de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes o en COMPRANET a partir 

de la publicación de la convocatoria. El costo de las Bases en COMPRANET será de $2,000.00 (Dos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
4 COSTO DE LA PREPARACIÓN DE OFERTAS 

El licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta. La 

convocante no devolverá dichos costos, salvo que sea por causas imputables a la misma, para lo cual se aplicará 
lo establecido en el artículo 65 del Reglamento. 

 
5 DOCUMENTOS DE LICITACIÓN PARA TODOS LOS LICITANTES 

En las bases del concurso constarán los procedimientos de licitación y las condiciones contractuales. Además de 

la convocatoria, los documentos de licitación incluyen los siguientes: 
a. Propuesta Técnica  (Anexo1) 

b. Documentación requerida (Anexo 4) 
c. Propuesta Económica (Anexo 5) 

 

El licitante deberá examinar cada una de las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en los 
documentos de licitación. Si el licitante omite suministrar toda o parte de la información requerida en los 

documentos de licitación, el riesgo será a su cargo y el resultado podrá ser el desecho de su oferta. 
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6 JUNTA DE ACLARACIONES  

Se llevara a cabo el día 5 de junio de 2009 a las 10:00 horas, en el Aula 1 de las Oficinas de la 
Convocante ubicadas en calle Búfalo no. 172, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F., los licitantes que deseen alguna aclaración deberán presentar su cuestionario vía correo 
electrónico a licitaciones@mora.edu.mx, atención de C. I. EDDGAR PRADO SÁNCHEZ, así como copia del 

recibo de pago de las bases (requisito indispensable) dos (2) días hábiles antes de la fecha citada para que la 
Convocante este en condiciones de dar respuesta a todas sus preguntas.  

 

El acta que resulte de esta reunión contendrá los cuestionamientos formulados por los licitantes así como las 
respuestas de la Convocante, entregando una copia de la misma a los licitantes. En caso de que algún licitante 

presente el cuestionario y el original del recibo de pago de las bases el mismo día de la reunión, la convocante 
se reserva el derecho de dar respuesta. La asistencia a esta junta es opcional. 

 

7 MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN 
La Convocante podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de 

licitación cuando menos con 6 días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura 
de proposiciones. 

 
Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se harán del conocimiento de los interesados a través de los 

mismos medios utilizados para su publicación. 

 
En el caso de las bases de licitación, se publicará un aviso a través de la sección especializada del Diario Oficial 

de la Federación, a fin de que los interesados concurran ante la convocante para conocer, de manera específica, 
la o las modificaciones respectivas. 

 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere el párrafo anterior, cuando las modificaciones 
se deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar dentro del plazo de 6 días naturales previos 

al acto de presentación y apertura de proposiciones, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 
licitantes. 

 
Independientemente de lo anteriormente estipulado, todos los licitantes serán notificados por escrito, mediante 

fax, correo electrónico o vía telefónica de las enmiendas. 

 
La convocante tendrá la facultad discrecional de prorrogar el plazo para la presentación de ofertas a fin de dar a 

los licitantes tiempos razonables para tener en cuenta en la preparación de sus ofertas, las enmiendas de los 
documentos de licitación. 

 

8 IDIOMA DE LAS OFERTAS 
La oferta que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella, deberá redactarse en 

idioma español y las cifras deberán ser en moneda nacional. En todo caso, cualquier material impreso que 
proporcione el licitante podrá estar en otro idioma a condición de que vaya acompañado de una traducción al 

idioma español, la cual prevalecerá para los efectos de interpretación de la oferta. 

 
9 PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS 

El licitante preparará su oferta técnica y económica atendiendo a lo siguiente: 
1. La oferta será en papel membretado, mecanografiada o escrita en tinta indeleble y firmada por el 

representante legal del licitante en todas las páginas de la oferta, de lo contrario se desechará la oferta, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la LAASSP. 

mailto:licitaciones@mora.edu.mx
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2. La oferta no deberá contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras, salvo cuando fuere necesario 

para corregir errores del licitante, en cuyo caso las correcciones deberán llevar las iniciales de la persona 

o personas que firmen las ofertas. No se aceptará hacer correcciones en el acto de apertura de oferta, 
salvo las aritméticas. 

 
DEL SOBRE 

El sobre que contenga sus propuestas deberán contener la siguiente información: 
1) Estar dirigidos a la Convocante a la siguiente dirección: Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, calle Búfalo no. 166, Barrio Actipan, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, Distrito Federal, e indicarán el nombre, número y descripción del concurso, así como el tipo de 
sobre de que se trata, y la(s) partida(s) en la(s) que participa. 

2) Adicional a lo anterior, el sobre indicará el nombre y dirección del licitante a efecto de que sea posible 
devolverle las ofertas sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea. 

3) El sobre deberá estar debidamente cerrado y cumplir con los requisitos indicados en este punto. En caso 

contrario la Convocante podrá rechazar el sobre y no tendrá responsabilidad alguna respecto de 
documentos extraviados de la oferta presentada. 

 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DOCUMENTACIÓN LEGAL 

El licitante deberá presentar un (1) sobre conteniendo toda la documentación solicitada (propuesta técnica y 
económica), ya sea por entrega personal, por correo, mensajería o electrónicamente, el día señalado para la 

Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas. El sobre contendrá lo siguiente: 

 
PROPUESTA TÉCNICA, Y ECONÓMICA 

Se van a colocar originales y copias simples de la documentación señalada en el Anexo 4 y los documentos de 
la oferta técnica de acuerdo al Anexo 1, así como los documentos de la oferta económica de acuerdo al Anexo 

5, y deberán tener las leyendas de “Propuesta Técnica” o “Propuesta Económica” según corresponda. 

 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o 

nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos en la propuesta y en el contrato se 
establezcan con precisión y satisfacción de la convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la 

manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser 
firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas (Anexo 

20). 

 
De conformidad con el artículo 31 del Reglamento, en la presentación de proposiciones conjuntas se deberá 

cumplir con lo siguiente: 
 

Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de las 

bases.  
 

Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la 
legislación aplicable, en el que establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando en su 

caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en 

éstas. 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando, en su 

caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 
c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 

relacionado con la propuesta en el procedimiento de la licitación, mismo que firmará la proposición. 
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d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la 

manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y  

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria 
con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que 

se firme. 
 

Los licitantes deberán entregar: 
 

9.1 Aspectos legales 

a) Copia del comprobante de compra de las bases de esta licitación, expedido por el sistema COMPRANET 
debidamente requisitado, con el sello de la institución bancaria donde fueron pagadas, o recibo emitido 

por la Convocante, a fin de poder participar en el proceso de licitación, para los licitantes de medios 
remotos de comunicación electrónica, la Convocante verificará el pago correspondiente, a través de los 

sistemas que tiene establecidos la SFP Presentar formato debidamente requisitado conforme al Anexo 3, 

en cumplimiento al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. Original 
y copia de la identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal; 

b) Manifestar por escrito “Bajo protesta de decir verdad” que no se encuentra en alguno de los supuestos 
del artículo 50 de la LAASSP y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. No 

se aceptarán propuestas ni se realizarán contratos con quienes se encuentren en alguno de los supuestos 
de los citados artículos. Anexo 6. 

c) Manifestar por escrito “Bajo protesta de decir verdad” que no se encuentra en alguno de los supuestos de 

los Artículos 31, fracción XXIV y 60 de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se realizarán contratos 
con quienes se encuentren en alguno de los supuestos de los citados artículos Anexo 7. 

d) Manifestar por escrito la conformidad y aceptación de los términos y condiciones de las presentes bases, 
anexos y, en su caso, lo acordado en la junta de aclaraciones. Anexo 8. 

e) Los participantes que opten por participar por medios remotos de comunicación electrónica, deberán 

incluir en su propuesta, una declaración en la que manifiesten que aceptan el contenido y alcances de la 
convocatoria y bases. Anexo 10. 

f) El licitante participante, deberá presentar una declaración de integridad, en la que manifieste que por sí o 
a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 

convocante, introduzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes Anexo 9. 

g) De ser el caso, escrito para ser considerado en el supuesto previsto por el Artículo 14 de la LAASSP, 

acompañándolo de copia simple del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en el que compruebe que es persona física con discapacidad o que es una persona que cuenta con 

personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados y cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; Anexo 11 (La omisión de este 

documento no será motivo de descalificación). 

h) Las personas físicas deberán presentar original y copia del alta ante la SHCP. 
i) Escrito de respaldo del distribuidor mayorista en el cual se garantice la originalidad de los bienes 

propuestos, no debiendo ser estos manufacturados o reciclados, en caso de defectos de fabricación de 
refacciones, deberá hacer el cambio por otro de iguales características físicas del bien, presentando la 

garantía del fabricante original, cuya vigencia será a partir de la fecha en que se entrega, el cual deberá 

ser firmado por el representante legal. 
j) Escrito bajo protesta de decir verdad en donde manifiesta que la totalidad de los bienes que oferta y 

entregará, cuentan con un grado de integración nacional de por lo menos el 50%. Anexo 17.  
k) Escrito bajo protesta decir verdad, que el papel para uso de oficina que se surtirá cuenta con un mínimo 

del 50% de material reciclado, de material reciclable, de fibras naturales no derivadas de la madera, de 
materias primas provenientes de bosques y plantaciones que se manejen de manera sustentable o de sus 

combinaciones y elaborado en procesos de blanqueado libre de cloro. Asimismo, deberá cumplir con la 

norma NOM-050-SCFI-2004, información comercial-etiquetado general de productos, la cual permite 



 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MA. LUIS MORA 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 11280003-001-2009 
 

      

Pagina  9 de 48 

verificar la veracidad de las características del tipo de fibras y el proceso de blanqueado del producto, en 

su etiqueta, empaque, envase o embalaje. Lo anterior en cumplimiento con el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas dispociones de la LAASP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de septiembre de 2007, Circular que contiene los lineamientos generales relativos a los aspectos de 

sustentabilidad ambiental para las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2007. Anexo 18. 

 
Los documentos solicitados deberán presentarse en papel membretado del licitante. 

 

9.2 Aspectos Administrativos 
a) Currículum vitae del licitante. 

b) Escrito en el que el licitante en caso de ser ganador, se compromete en su momento a cumplir con el 
suministro solicitado en el Anexo 1 en tiempo y forma. 

 

9.3 Aspectos Técnicos 
Presentarán en original su propuesta técnica, sin precios en idioma español, señalando la descripción completa 

solicitada en el Anexo 1.  
 

El documento solicitado anteriormente deberá presentarse en papel membretado del licitante, cabe señalar que 
sólo podrán presentar una proposición por licitación; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 

30 fracción II del Reglamento. 

 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 31, fracción IV y 35, fracciones I y III de la LAASSP, el 

incumplimiento de la presentación de alguno de los requisitos antes señalados, en virtud de que afecta la 
solvencia de la propuesta, será motivo de descalificación de sus propuestas, asentándose en el acta 

correspondiente que sea levantada en el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y 

económicas, y los motivos concretos de incumplimiento. 
 

9.4 Aspectos Económicos 
Precios, Impuestos y Derechos, anticipos y prórrogas. 

 
EXAMEN PREELIMINAR 

La Convocante examinará las ofertas para determinar si están completas, si hay errores de cálculo, si los 

documentos han sido debidamente firmados y sí, en general, las ofertas están en orden. 
 

Si la Convocante determina que la oferta no se ajusta en lo sustancial a los documentos de licitación, la 
rechazará y el defecto no podrá ser subsanado con posterioridad por el licitante. 

 

La Convocante no tomará en consideración errores menores de forma u omisiones establecidas en la oferta, 
siempre y cuando dicha oferta no se aparte significativamente de los documentos de licitación y que no se 

afecte la posición relativa de otro licitante. 
 

Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: sí existiere una discrepancia entre el precio 

unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, sí existiere una discrepancia entre palabras y 

cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si el licitante no aceptare la corrección, su oferta será 
rechazada. 

 
10 PRECIOS 

a) La propuesta económica deberá contener lo siguiente: el costo por renglón sin considerar el impuesto al 

valor agregado, el subtotal, IVA y total por partida. 
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b) Escrito manifestando que los precios de su oferta serán fijos durante la vigencia del contrato. 

c) Las ofertas deberán presentarse en moneda nacional. 

 
11 PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
El licitante a su elección,  podrá enviar sus proposiciones a través de  medios remotos de comunicación 

electrónica, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de inconformidades 

por la misma vía” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 
 

Los licitantes que opten por este medio, se sujetarán a lo siguiente:  
a) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación 

electrónica envíen a través de Compranet, y que a su vez, se distinga por el medio de identificación 

electrónica que les certifique la (SFP).  En dicha información quedarán comprendidas la propuesta 
técnica y económica; la documentación distinta a éstas y las manifestaciones bajo protesta de decir 

verdad que les requiera la convocante. 
b) Notificarán oportunamente a la SFP, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o 

revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado 
un certificado digital. 

c) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su 

exclusiva responsabilidad. 
d) Admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y demás documentación requerida por la 

convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o 
no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o 

equipo de cómputo. 

e) Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y del acta que se levante con motivo de la licitación 
en la que participan, cuando éstos se encuentren a su disposición a través de Compranet, a más tardar 

al día hábil siguiente al que se celebre el acto. 
f) Consentirán que será motivo de que la SFP invalide su certificado digital cuando haga mal uso de la red 

privada de comunicaciones Compranet. 
Para la elaboración y envío de las proposiciones por medios remotos de comunicación los licitantes deberán 

observar lo siguiente: 

g) Será requisito indispensable que las bases de la licitación sean adquiridas a través del sistema de pago 
en bancos por medio de los formatos que para este efecto expide Compranet. 

h) Deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación 
distinta a éstas, a más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el 

inicio del acto de presentación y apertura.  

i) La SFP a través de Compranet, emitirá a los licitantes un acuse de recibo electrónico con el que se 
acreditará la recepción de sus propuestas y de la documentación distinta a éstas. 

j) Cada una de las páginas que integran las propuestas deberán identificarse, preferentemente, con los 
siguientes datos del licitante: R.F.C., No. de licitación, y No. de página.  Dicha identificación deberá 

reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de 

las proposiciones. 
k) La documentación que conforman las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo señalado en el 

numeral 5 de estas bases, en cualquiera de los formatos siguientes: Word (.doc), Excel (.xls), Acrobat 
Reader (.pdf).  Asimismo deberán compactarse en formato WinZip (.exe). 

l) Deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal 
fin deberá certificar previamente la SFP. 
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m) Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 

información, mediante el programa informático Compranet que la SFP les proporcione una vez concluido 

el proceso de certificación de su medio de identificación electrónico. 
 

El que los licitantes opten por utilizar medios de comunicación electrónica para enviar sus proposiciones no 
limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de la licitación. 

 
12 PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

La recepción de ofertas técnicas y económicas, así como la recepción de la documentación legal, y la apertura 

de propuestas técnicas se llevará a cabo el día 12 de junio de 2009, a las 10:00 hrs. en el Salón 2, en las 
instalaciones de la Convocante, Calle de Madrid no. 82, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, México, D.F. 
 

En términos del artículo 33 de la LAASSP la Convocante por razones justificadas, podrá prórrogar el plazo para la 

presentación de ofertas mediante enmienda de los documentos de licitación, en cuyo caso todos los derechos y 
obligaciones de la Convocante y de los licitantes que existieren en ese entonces, quedarán en lo sucesivo 

sujetos al nuevo plazo prorrogado. 
 

13 OFERTAS EXTEMPORÁNEAS 
Solo se recibirán las ofertas dentro del plazo estipulado y en el lugar señalado en estas bases. Las ofertas que 

reciba la convocante extemporáneamente serán devueltas al licitante sin abrir. 

 
14 MODIFICACIÓN Y RETIRO DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

El licitante podrá modificar o retirar la oferta una vez presentada a condición de que la Convocante reciba antes 
de que venza el plazo fijado para el inicio del acto de apertura de ofertas una notificación escrita de la 

modificación o el retiro de la oferta, para lo cual deberá presentar una nueva propuesta o manifestando por 

escrito el retiro de la oferta. 
 

Las ofertas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para el inicio del acto de apertura de ofertas. 
 

No se podrán retirar ofertas entre el vencimiento del plazo para el inicio del acto de apertura de ofertas y la 
expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el formulario de oferta. El licitante que retire 

su oferta durante dicho intervalo se le aplicará lo estipulado en los artículos 59 y 60 de la LAASSP. 

 
15 APERTURA DE OFERTAS 

Este acto se realizará conforme a lo establecido en el artículo 35, fracciones I, II, III y IV de la LAASSP, la 
convocante abrirá las ofertas técnicas y económicas el día 12 de junio de 2009, a las 10:00 hrs. en el 

Salón 2, en las instalaciones de la Convocante, Calle de Madrid no. 82, Colonia Del Carmen, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., conforme al siguiente procedimiento: 
I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, se desecharán las que 

hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 
II. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público de la Convocante facultado para presidir 

el acto y el servidor público representante del OIC, rubricarán las partes de las propuestas que previamente 

haya determinado la convocante en las bases de licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas; 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe 

de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los asistentes y se pondrá a disposición de los licitantes copia de la misma; la falta de firma de 

algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 

no hayan asistido, para efectos de su notificación, y  
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IV. En el acta a que se refiere la fracción anterior, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el 

fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la 

establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. La Convocante procederá a 

realizar la evaluación de la o las propuestas aceptadas. Cuando no se hubiere establecido para dicha 
evaluación el criterio relativo a puntos y porcentajes, el de costo beneficio la convocante evaluará, en su caso, 

al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más bajo. 
 

16 ACLARACIÓN DE OFERTAS 

A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de ofertas, la convocante podrá a su discreción, solicitar a 
cualquier licitante que aclare su oferta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por 

escrito y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la oferta. 
 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrá ser negociada. 
 

17 PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 
La oferta tendrá validez obligatoria por 60 días naturales a partir de la fecha de apertura de ofertas establecida 

por la convocante. La oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido podrá ser rechazada por la 
convocante por no ajustarse a los documentos de licitación. 

 

En circunstancias excepcionales, la convocante podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez 
de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas serán hechas por escrito ó vía fax. El licitante podrá negarse a la 

solicitud y no se pedirá a los licitantes que accedan a la prórroga, ni modifiquen su oferta. 
 

18 FECHAS DE ENTREGA 

Las partidas adjudicadas se entregarán conforme lo precisa el Anexo 2, en el almacén general ubicado en 
Búfalo No. 166, Barrio Actipan, Col. del Valle, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA 

El licitante ganador deberá entregar los bienes materia de éstas bases, en la fecha específica señalada en el 
Anexo 2, el cual se tiene aquí por reproducido como si se insertara a la letra.  

 

19 PRÓRROGAS 
Para el caso de atraso en la prestación del suministro de bienes por causas atribuibles al proveedor, a petición 

por escrito del interesado y de conformidad con lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento, la convocante 
podrá otorgar la prórroga por una sola vez a la fecha de cumplimiento sin que se haga acreedor a la aplicación 

de las penas convencionales previamente pactadas; lo anterior de conformidad con lo señalado en el Artículo 31 

fracción XX de la LAASSP. 
 

20 DERECHOS QUE SE RESERVA LA CONVOCANTE DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
(CUALITATIVO) 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley, no serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la 

Convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de 
los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la 

solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 
requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

 
21 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

Será causa de descalificación cuando: 
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a) Exista el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en esta licitación que afecten la 

solvencia de la propuesta. 

b) Exista la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los 
bienes. 

c) Cuando la información que presentare resultara falsa, incorrecta ó haya actuado con dolo o mala fé. 
d) Incurra en actos, prácticas u omisiones que lesionen el interés general o los de la economía nacional. 

e) Haya aceptado, pedido o firmado contratos en contravención a lo establecido por la Ley, por causas que 
le fuesen imputables. 

f) Se declare incapacitado legalmente para celebrar actos o contratos de acuerdo a la Ley antes citada. 

g) Presente sus propuestas después de la hora y fecha convenida. 
h) No cumpla con los requisitos técnicos señalados en el Anexo 1. 

i) Que no presente alguno de los documentos solicitados en los Anexos 4 y 5. 
j) No cumpla con los requisitos señaladas en los criterios de adjudicación. 

k) No será causa de descalificación el que un licitante se ausente del evento, siempre y cuando hubiere 

presentado la propuesta a tiempo y en los términos establecidos en las bases de licitación. 
l) Que se encuentre inhabilitados para participar en licitaciones por la SFP. 

 
La convocante por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como el 

de declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la 
adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del licitante o los 

licitantes afectados por esta determinación. 

 
22 FACTURACIÓN 

El licitante deberá facturar en moneda nacional, cumpliendo con todos los requisitos fiscales en vigor, el pago se 
realizará como plazo máximo a los veinte días naturales después de recibir la factura. 

 

En aquellas facturas con errores y/o deficiencias “La Convocante”, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
recepción, indicará por escrito a “El Proveedor” de la deficiencia a corregir, con el objeto de que la factura sea 

pagada conforme lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 

IMPUESTOS Y DERECHOS 
El licitante ganador, absorberá todos los impuestos y/o derechos que se originen por la compra de los bienes. La 

convocante únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado; y en su caso aquellos 

que por disposición oficial estén obligados a pagar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal de conformidad con la legislación aplicable a la materia. 

 
Tratándose de personas físicas la convocante efectuará la retención del I.V.A., en los términos de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado vigente. 

 
23 PRECIOS DE LA OFERTA 

Los precios cotizados por el licitante serán de acuerdo a lo especificado en el Anexo 1. No se considerarán las 
ofertas presentadas con cotizaciones de precios variables. 

 

El importe de la proposición económica será en moneda nacional y no deberá incluir el impuesto al valor 
agregado, pero el licitante deberá desglosarlo. 

 
El licitante deberá cotizar necesariamente en moneda nacional. 

 
24 ANTICIPOS 

No se otorgarán anticipos. 
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25 FALLO 

Conforme al artículo 37 de la LAASP la convocante dará a conocer el fallo de la licitación el día 26 de junio de 

2009 por escrito a cada uno de los licitantes proporcionando a partir de esta fecha y en un plazo máximo de 
cinco días naturales a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó 

ganadora. 
 

Asimismo, la Convocante colocará anuncios en áreas públicas del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, indicando la resolución adoptada en el fallo. 

 

Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley. 

 
La Convocante podrá diferir la fecha de fallo, dentro del plazo establecido en el artículo 35 fracción IV de la 

LAASSP. 

 
Los licitantes ganadores deberán proporcionar la información que en su momento se les requiera en términos de 

lo dispuesto en el artículo 68-A del Reglamento. 
 

26 CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN 
La Convocante procederá a declarar desierta una licitación y expedirá una segunda convocatoria cuando las 

propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios, conforme a la 

investigación de precios realizada, no fueren aceptables. 
 

27 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 
La Convocante procederá a cancelar la licitación, haciéndolo del conocimiento de los licitantes, en los siguientes 

casos: 

a. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
b. Cuando ningún licitante hubiere adquirido las bases. 

c. Si se comprueba la existencia de casos de arreglo entre los participantes para elevar los precios de los 
bienes objeto de la licitación o si se comprueba la existencia de irregularidades. 

d. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de las necesidades a 
adquirir o contratar y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un 

daño o perjuicio a la Convocante. 

 
28 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

CONTRATOS. 
Considerando los principios de transparencia, igualdad, imparcialidad, calidad, objetividad y precisión, la 

convocante al hacer la evaluación de las propuestas, verificará que cumplan con los requisitos solicitados en las 

bases de licitación y adjudicará los bienes objeto de la licitación por subpartidas, y al licitante cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, verificando su capacidad instalada y la experiencia de su personal 

a cargo. 

 
Los criterios de selección serán los siguientes: Las propuestas que posterior a ese análisis, se encuentren que 

cumplen con la totalidad de lo solicitado y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las mismas, serán 
consideradas como solventes y pasaran a la siguiente etapa.  

 
Se adjudicará el contrato a aquel licitante que de acuerdo con la experiencia, le ofrezca las mejores condiciones 

y el precio solvente más bajo. La convocante emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en 



 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MA. LUIS MORA 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 11280003-001-2009 
 

      

Pagina  15 de 48 

el que se hará constar el análisis de las proposiciones admitidas y se hará mención de las proposiciones 

desechadas. 

 
Si resultare que 2 o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos 

de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo segundo de la Ley y 44 de su Reglamento, en caso de que 
dos o más licitantes cumplan con los requisitos y exista un empate en el precio, se adjudicará al licitante que 

cuente con personal con discapacidad en una proporción no menor del 5% (cinco por ciento) del total de su 

planta, con una antigüedad no menor de 6 (seis) meses previo a la licitación antigüedad que se comprobará con 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. En caso de no ser así, se llevará 

a cabo un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante, en el mismo acto de fallo, que consiste en 
depositar en una urna un boleto por cada propuesta empatada, en la que se extraerá el boleto del licitante 

ganador. En este caso, como el fallo no será celebrado mediante junta pública, se requerirá, previa invitación 

por escrito, la presencia de los licitantes y de un representante del Órgano Interno de Control, y se levantará 
acta que firmarán los asistentes sin que la inasistencia o la falta de firma de los licitantes invaliden el acto. 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Las propuestas técnicas (según se describe en el Anexo 1 técnico de estas bases), deberá presentarse conforme 
a lo siguiente: 

 Impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

 Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas mínimas de operación de 

los servicios profesionales que proponga, en concordancia con lo solicitado en el Anexo 1 técnico de 

estas bases, sin indicar costo. 
 Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran, y 

en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberá estar acompañado de su respectiva 

traducción simple. 
 

Se revisarán y analizarán las propuestas presentadas, verificando que se cumpla con las especificaciones 

mínimas requeridas en el Anexo 1. Se elaborará un cuadro comparativo de las propuestas y se emitirá 
dictamen técnico. 

 
La determinación de los licitantes ganadores se hará con base en el resultado de las tablas comparativas y 

dictamen administrativo, técnico y económico elaborado para el caso. 
 

29 DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR EL PLAZO O VOLUMEN DE LOS BIENES 

POSTERIOR A LA ADJUDICACIÓN 
De conformidad con el artículo 52 de la Ley, la convocante podrá dentro de su presupuesto aprobado y 

disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar el incremento de hasta un 20% 
en el plazo ó volumen de los bienes, cuya entrega se realice de manera continua y reiterada, dentro de la 

vigencia del contrato. 

 
30 FIRMA DEL CONTRATO 

Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, el licitante 
al que se le haya adjudicado el mismo, deberá presentar el documento expedido por el SAT en el que emita 

opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, referente al artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, y de conformidad con el numeral I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009. (Anexo 13) 

 
La consulta de opinión ante el SAT deberá realizarse dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha en 

que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente. En dicha consulta deberán incluir el siguiente 
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correo eprado@mora.edu.mx, para que el SAT envíe “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud 

de opinión. 
 

Contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública 

Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar 

contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a 

fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 

contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la opinión sobre el 

cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”. 

2. Contar con clave CIECF. 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 

b. Monto total del contrato. 

c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública. 

d. Número de licitación o concurso. 

El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos del artículo 32-D, 

primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento, 

la situación actual del registro es activo y localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la 

declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e 

ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de 

importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 

determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 

declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto 

algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme 

al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a 

que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar 

convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las 

citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea 

el caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el 

contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se 

obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos 

fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días siguientes a la de la 

solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales 

determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de 

la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha 

ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos ante 

la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, 

mailto:eprado@mora.edu.mx
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podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente 

regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara las 

inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la 

persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido 

negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales 

determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 

administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, 

ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes 

señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio 

respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a 

que se refiere la fracción II de esta regla. 

La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se emite para fines exclusivos 

del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no 

constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado 

registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la 

fracción I, numeral 3, inciso b) de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar 

declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada 

fracción. 

Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se 

ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 

b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del SAT, en la 

opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se 

informa en el acuse de la solicitud de servicio. CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
 

Una vez que se le notifique al licitante seleccionado que su oferta ha sido aprobada, se le enviará el contrato y 

conforme al artículo 46 de la LAASSP tendrá veinte días naturales a partir del momento que lo reciba para 

firmarlo y devolverlo a la convocante. Si el licitante ganador no firmare el contrato, se le aplicará lo estipulado 
en los artículos 59 y 60 de la Ley y la convocante podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 

contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 36, en su último párrafo y así sucesivamente en caso de que 

este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 

inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento. 
 

Asimismo, los licitantes que injutificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el contrato 
adjudicado con la convocante, se harán acreedores a las sanciones contempladas en los artículos 59 y 60 de la 

Ley de la materia 

 
31 INCONFORMIDADES 

Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la LAASSP, podría interponerse inconformidad ante la SFP o ante 
el OIC de la Convocante por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que 

rigen las materias objeto de la LAASSP. 
 

Los licitantes que opten por presentar inconformidades a través de medios remotos de comunicación 

electrónica, se sujetarán a lo establecido en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000. 
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Partida     2 1 0 1     Papelería y Artículos de Oficina 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Arillo Negro   5 / 16"  de Plástico para 40 hojas  GBC Pieza 50 

2 Agenda de escritorio tipo Piel     FORTEC Pieza 30 

3 Block Taquigrafía 100 hojas Corto     ESTRELLA     Block 214 

4 Broche P/Archivo Latonado  8 Cm.  Caja/50     BACO Caja 150 

5 Borrador para Pizarrón Blanco Pieza 40 

6 Caja de Plástico Blanca MOD. Archivo Tamaño Oficio 38X50X26.5 EMPACK Pieza 500 

7 Calendario Para Escritorio 2010 PRINTAFORM Pieza 50 

8 Carpeta Carta Blanca de 1" 3 Argollas Herraje  `O` MOD. PO137 WILSON JONES Pieza 150 

9 Carpeta Carta Blanca de 3" Tres Argollas  Herraje `O` MOD. PO144 WILSON JONES Pieza 100 

10 Cinta Adhesiva  24 mm X 65M     SCOTCH  600  3M Pieza 210 

11 Cinta Masking Tape 18 mm  X 50M.     3M  203   Pieza 100 

12 Cinta de  Empaque  Transparente 48 mm X 150 M                MOD. 231282  TUK Pieza 150 

13 Clip Cuadradito No. 1 Caja con 100 Clips     BACO Caja 200 

14 Clip  Cuadradito No. 2  Caja con 100 Clips     BACO Caja 200 

15 Clip Gigante No. 1 Tipo Mariposa Caja con12 Clips     BACO  Caja 30 

16 Clip Gigante No. 2 Tipo Mariposa Caja con 50 Clips    BACO  Caja 50 

17 Clip Reversible Negro 19mm. Caja Con 12 Clips     ACCO Caja 50 

18 Clip Reversible Negro 32 mm. Caja Con 12 Clips     ACCO Caja 50 

19 Clip Reversible Negro 50 mm. Caja Con 12 Clips     ACCO Caja 50 

20 Cojín para Sello No. 1 de Plástico      AZOR Pieza 20 

21 Corrector Tipo Pluma de  8 ml.      BIC SHAKEN SQUEEZE Pieza 300 

22 Cuaderno Forma Francesa con Espiral Cuadro Grande 100 HJS. NORMA JEAN BOOK C7 Pieza 200 

23 Cubierta Gb  Plack Rayada  Color Humo     GBC  Juego 200 

24 Cutter Estándar Mango de Plástico con Alma de Metal         OLFA   MODEL  A  Pieza 100 

25 Dedal de hule  No. 11  Pieza 50 

26 Desengrapadora Cuerpo de Acero y Plástico STANDARD  ACME MOD. 851 Pieza 50 

27 Directorio Telefónico de  Escritorio      DANPEX  M-148  Imitación Piel Pieza 20 

28 Etiqueta Adhesiva Blanca  5000   SOBRE C/84     JANEL Sobre 50 

29 Etiqueta Blanca 10 Etiquetas x Hoja Carta Caja x 1,000    5163 AVERY   Caja 10 

30 Folder Carta Crema   Caja con 100 Piezas     ECONOFILE Caja 100 

31 Folder Colgante  Tamaño Oficio  Verde Tradicional  Caja Con 25 Piezas    BACOFLEX Caja 15 

32 Goma Tipo Lápiz Borrador     PELIKAN FLUO CLICK ERASER Pieza 100 

33 Grapa Caja C/5040 Grapas No. 400     PILOT FIFA FLEX Caja 60 

34 Grapa uso Pesado 3/8" P/60 Hjs Caja C/1000 STANLEY BOSTITCH MOD. SB353/8-1M Caja 10 

35 Lápiz No. 2  Hexagonal Banda Roja     BEROL MIRADO Pieza 1,000 
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36 Lápiz No. 4 Hexagonal Banda Roja     BEROL MIRADO Pieza 200 

37 Lápiz Adhesivo 10 GRS.     PRITT  STICK Pieza 700 

38 
Lapicero  Portaminas  0.5 mm    SOFT SIDER BARRIL DE PLASTICO CON GRIP   
BIC Pieza 400 

39 Marca Textos  Tinta  Amarilla     PELIKAN  MOD. 714 Pieza 300 

40 Marca Textos  Tinta  Rosa     PELIKAN  MOD. 714 Pieza 100 

41 Marca Textos  Tinta  Verde     PELIKAN  MOD. 714 Pieza 100 

42 Marcador para Pizarrón Blanco con Cuerpo de Plástico Estuche C/4 MAGISTRAL AZOR Pieza 40 

43 Puntilla de Grafito para Lapicero HB de 0.5 mm. Tubo C/12     WEAREVER Tubo 100 

44 Papel Bond Carta 36 Kg. Caja/5000  Hojas Caja 77 

45 Papel Bond Oficio 50 Kg. Caja/5000 Hojas Caja 10 

46 Pegamento 100 Ml.     UHU  No. 14 Pieza 30 

47 Pluma Bolígrafo Tinta Negro     BIC  DIAMANTE  FINO Pieza 400 

48 Pluma Bolígrafo Tinta  Rojo      STAEDTLER  422 BALL POINT Pieza 200 

49 Pluma  Bolígrafo Retractil Punto Mediano Tinta Azul            BIC ATLANTIS Pieza 200 

50 Pluma  Bolígrafo Retractil Punto Mediano Tinta Negro        BIC ATLANTIS Pieza 300 

51 Bolígrafo Tinta de  Gel  Negra     PENTEL  SUNBURST  PUNTO MEDIANO Pieza 1,000 

52 Bolígrafo Tinta de Gel  Roja      PENTEL   SUNBURST  PUNTO MEDIANO Pieza 300 

53 Porta Clips en Acrílico Color Humo     SABLÓN Pieza 40 

54 Organizador CD  Capacidad 17 Cd´s      SABLÓN Pieza 15 

55 
Notas Autoadheribles  3" X 3"   Colores Rosa, Amarillo, Azul y Verde en Tonos Pastel 
430 Hojas Paquete  C/5  POST-IT 3M  Paquete 200 

56 Mini Banderitas Adheribles      MOD. 683-5CF POST-IT  3M   Paquete 200 

57 Registrador  Carta dos Argollas Verde Tradicional     LEFORT Pieza 600 

58 Regla Metálica Secretarial 30 Cms.      MAPED Pieza 30 

59 Rollo para Sumadora  57mm.      PRINTAFORM  1190 Pieza 50 

60 Protector  de  Hojas  Tamaño  Carta  3  Orificios    MOD. A 360   KINERA Pieza 5,000 

61 
Índices Separadores Multidex T/C Básico 12 Divisiones Cejas Multicolor MOD. PO445 
WILSON JONES Juego 100 

62 Sobre Carta Tipo Bolsa Manila 60 KG. 23 X 30 CM. Solapa Engomada Color Ante NASSA Pieza 1,000 

63 
Sobre Ministro Tipo Bolsa Manila 90 KG. 30X39 CM. Solapa Engomada Color Ante 
NASSA Pieza 1,500 

64 Tarjeta Multiusos de Cartulina en Color  Blanco  3 X 5 "  Paquete C/100     FORTEC Paquete 50 

65 Tijera de Acero  6"    BARRILITO  MOD: 8642 Pieza 30 

66 Solicitud de Papelería y Art. de Consumo  Block C/100 Tamaño Carta SEGÚN MUESTRA Block 20 

67 Solicitud de Pago Block C/100 Tamaño Carta                    SEGÚN MUESTRA Block 40 

68 Etiqueta adhesiva sepia con logotipo del Mora                  SEGÚN MUESTRA Pieza 3,000 

69 Papel Bond Membretado  Carta de  50 Kgs.                         SEGÚN MUESTRA Hoja 5,000 

70 Papel Bond Doble Carta Blanco Caja C/2,500 Hojas Caja 5 

71 Papeleta de Préstamo Interno Bibliotecario 9.6 X 14 cm.    SEGÚN MUESTRA Hoja 60,000 

72 Reporte de Inasistencia  Block C/100 Media Carta               SEGÚN MUESTRA Block 20 

73 Solicitud de Pago de Viáticos y Gastos Block C/100 Tamaño Carta SEGÚN MUESTRA Block 30 

74 Solicitud Servicio de Mensajería Block C100  Media Carta      SEGÚN MUESTRA Block 40 

75 Solicitud de Fotocopias  Block C100  Tamaño 1/4 de Carta     SEGÚN MUESTRA Block 50 
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Partida     2 1 0 2     Artículos de Limpieza y Aseo 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Aceite Rojo 500 ml. Con Atomizador      3 en 1 Pieza 100 

2 
Aromatizante de Ambiente en Aerosol de 170 GRS.     GEL KLEEN  (AROMA 
VARIADO 60 LAVANDA, 60 BOSQUES y 60 FRUTAL) Pieza 180 

3 
Limpiador Líquido para Vidrios con Amonia-D de 650 ML. WINDEX JOHNSON CON 
ATOMIZADOR  Pieza 250 

4 
Bolsa de Basura  Bideodegradable  Fécula de Maíz  75cm x 80cm   Caja C/30 Paquetes 
C/10 Bolsas     TIERRA NATURAL Caja 15 

5 
Bolsa de Basura  Bideodegradable  Fécula de maíz  48cm  x  60cm    Caja C/40 
Paquetes  C/20 Bolsas     TIERRA NATURAL  Caja 6 

6 Cloro de  950 ML           CLORALEX Pieza 450 

7 
Desodorante  Sanitario  en  Pastilla  con  Canastilla  y  1  Repuesto  de 35 GR.         
HARPIC  AROMA SUPER  AZUL Y VERDE PINO Pieza 350 

8 Escoba de Mijo 7 Hilos de 7 KG. Color Azul Cielo      ABBA Pieza 80 

9 Escoba de plástico  (Tipo Cepillo)       LA PALMA DE ORO Pieza 80 

10 Fibra  Limpiadora      VERDE  P-96     SCOTCH BRITE  3M Pieza 240 

11 Franela Gris 50 CMS. de Ancho, 25 MTS. Largo   CARPE EN ROLLO DE 25  METROS Metro 200 

12 
Guantes de Limpieza Afelpados      SCOTH BRITE 3M          Talla Mediana 7-7 1/2  
(204-0002)   y  Grande 8-8 1/2  (204-0003) Juego 250 

13 
Jabón P/Manos Uso General  Cartucho 500 ML.  KIMCARE  KIMBERLY-CLARK 
AROMA TE VERDE Y FRUTAS TROPICALES Pieza 100 

14 Bolsa de Jabón en  Polvo   5 KG.             ROMA    Bolsa 60 

15 Jabón Gel para Manos Cubeta de 18 Lts. GEL KLEEN  AROMA  ALMENDRAS Y JAZMIN Cubeta 30 

16 Jalador de  40  CMS.       IDEAL Pieza 20 

17 Jerga 55 CMS.  Ancho,  25 MTS. LARGO CARPE EN ROLLO DE  25  METROS  AZUL Metro 300 

18 Limpiador Multiusos Contenido 1 Litro       MAESTRO LIMPIO  Pieza 420 

19 

Limpiador Liquido Multiusos  1 Litro                BRASSO               AROMA   Manzana 
120pzas., Pétalos de Rosa 120pza.,        Lluvia Floral 120pzas. y Ternura Bebé 
120pzas.  Pieza 480 

20 Mechudo,  Trapeador de Pabilo de 700  Gms.    SUPREMA CODIGO TP700 Pieza 80 

21 Mop Completo Base Metálica de 60 cms. Pieza 10 

22 Papel   Higiénico Interdoblado  Bulck  Pack  Caja  C/30 Paquetes KIMLARK Caja 180 

23 Recogedor de Lamina con bastón Pieza 10 

24 Repuesto Click  Spray  8.5 GRS.  WIZARD AROMA  MANZANA y CANELA  y  LILAS Pieza 250 

25 Servilleta Paquete C/250 Servilletas    Caja C/24  Paquetes    PETALO Caja 10 

26 Servitoalla en Rollo               Caja  con  24 Rollos             KLEENEX Caja 8 

27 
Toalla de Papel Interdoblada  Paquete  C/100  Toallas Hoja  Doble        21  X  24 cms. 
Caja  C/20 paq.          SANITAS KIMBERLY CLARK Caja 150 

28 Toalla Rollo de Papel Blanco para Manos Caja C/6 Rollos MARLI  ECOLOGICO  92236 Caja 120 

76 Sobre Tipo Bolsa Crema Tamaño Oficio  Impreso               SEGÚN MUESTRA Pieza 2,000 

77 Sobre Tipo Bolsa Crema Tamaño Carta  Impreso                 SEGÚN MUESTRA Pieza 4,000 

78 Hojas Tamaño Carta de Colores Varios Paquete con 100 Paquete 200 

79 Cajas de Cartón RM-51 ( 42.5 X 33.5 X 24 ) Pieza 500 
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29 Limpiador  Anibacterial  Limón    NOW  Presentación  5 L. Garrafon 10 

 

Partida     2 1 0 3     Material de Apoyo Informativo 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Pila Alcalina de Alto Rendimiento Paquete C/4              "AA"  ENERGIZER Paquete 150 

2 Pila Alcalina de Alto Rendimiento Paquete C/4                "AAA"  ENERGIZER Paquete 100 

3 Pila Alcalina de Alto Rendimiento Paquete C/2                    "D" ENERGIZER Paquete 30 

4 Pila Alcalina de Alto Rendimiento Paquete C/2                "C"  ENERGIZER Paquete 30 

5 
Cargador de pilas (AA-AAA)  p/baterías de níquel-metal-hidruro capacidad máxima 
2500 MAH   Energizer Pieza 10 

6 Videodiscos Digitales    DVD-R  120 Min. 4.7 GB   SONY  C/Estuche Pieza 300 

7 Videodiscos Digitales   DVD+R  120 Min.  4.7 GB   SONY  C/Estuche Pieza 100 

8 Videodiscos Digitales   DVD+RW  120 Min.  4.7 GB  SONY  C/Estuche Pieza 100 

 

Partida     2 1 0 5     Material   y   Útiles   de   Impresión   y   Reproducción 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Cartucho para Desk  Jet  970  Negro             HP  51645A Pieza 5 

2 Cartucho para Multifuncional  2410  Negro      HP  C6656A Pieza 5 

3 Cartucho para Laser Jet  2300                       HP  Q2610A Pieza 8 

4 Cartucho Impresora       EPSON  C 82        Negro  T032120   Pieza 6 

5 Cartucho  Impresora  Stylus   C82      Magenta                     EPSON    TO42320 Pieza 4 

6 Cartucho  Impresora  Stylus   C82      Amarillo                     EPSON    TO42420 Pieza 4 

7 Cartucho Tricolor                       HP    C9363W     Pieza 15 

8 Cartucho Negro                         HP    C8767W  Pieza 10 

9 Cartucho Impresora   C67    Negro      EPSON   N.P. T0631                           Pieza 4 

10 Cartucho Impresora   C67    Cyan      EPSON   N.P. T0632 Pieza 4 

11 Cartucho Impresora   C67    Magenta      EPSON   N.P. T0633 Pieza 4 

12 Cartucho Impresora   C67    Amarillo      EPSON   N.P. T0634 Pieza 4 

13 Kit Revelador para  C910          LEXMARK      12N0773 Pieza 5 

14 Foto Revelador     LEXMARK  C910    CYAN, AMARILLO Y MAGENTA            12N0772 Juego 8 

15 Toner para Laser Jet  1100-3200       HP  C4092A Pieza 4 

16 Toner para Laser Jet  2100-2200       HP  C4096A Pieza 4 

17 Toner para Laser Jet  5000N                HP  C4129X     Pieza 4 

18 Toner  Copiadora  Canon   PC 430  Cartucho  CANON  E-40   de  4000 Copias Pieza 4 

19 Toner para Impresora Laser  1200          HP  C7115A Pieza 50 

20 Toner Impresora Laser C910   LEXMARK   Magenta  12N0769 Pieza 8 

21 Toner Impresora Laser  C910   LEXMARK   Amarillo  12N0770 Pieza 6 

22 Toner Impresora Laser  C910   LEXMARK    Negro     12N0771 Pieza 6 

23 Toner Impresora Laser  W 820  BN       LEXMARK      12B0090 Pieza 6 

24 Toner Laser   8100-8150                    HP   C4182X Pieza 25 
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25 Toner para Copiadora SHARP Mod.  ARM-277     AR-27O NT Pieza 10 

26 Toner      HP   Q6511A Pieza 6 

27 Toner Laser  4250 DTN                     HP Q5942A Pieza 12 

28 Toner para DELL 3110 CN 8,000 Paginas     CT350452  Negro Pieza 5 

29 Toner para DELL 1710  6,000 Paginas    H3730  Negro Pieza 5 

30 Unidades Fusoras / HP LASERJET 8150DN Pieza 3 

 

Partida     2 1 0 6     Material y Útiles para Equipos y Bienes Informáticos 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Disco CD-R  (Compacto)  VERBATIM 80 MIN. C/Estuche Pieza 1,750 

2 Disco CD-RW   (COMPACTO)      VERBATIM  C/Estuche Pieza 600 

 

Partida     2 2 0 4     Productos Alimenticios para el Personal 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Azúcar Kilo 400 

2 Te De Canela (Caja/50 Sobres) Caja 180 

3 Te De Limón   (Caja /100 Sobres) Caja 100 

4 Té De Manzanilla   (Caja /100 Sobres) Caja 120 

5 Te Verde    (Caja C/50 Sobres) Caja 120 

 

Partida     2 3 0 1     Refacciones, Accesorios y Herramientas 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Lubricante en spray  11oz.  311 G.  WD-40 Pieza 20 

2 Fluxómetro de 5 Mts.     STANLEY Pieza 2 

3 Fluxómetro de 3 Mts.     STANLEY Pieza 2 

4 Desarmadores Planos  Juego     URREA Juego 2 

5 Pinzas Mecánicas No. 8      URREA Pieza 2 

6 Pinzas de Presión No. 9     VICE GRIP Pieza 2 

7 
Amortiguadores para Tsuru Sedan Nissan Modelo 2000     BOGE DE GAS    JUEGO 
DELANTEROS Y TRASEROS Juego 5 

 

Partida     2 3 0 3     Utensilios para el Servicio de Alimentación 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Taza de Loza para Café     MARCA   ANFORA Pieza 400 

2 Vaso para Agua  Pedrada  No. 6760/365ml.   CRISA Pieza 100 

3 Cuchara Biodegradable  de  Fécula de Maíz  Caja C/20 Paquetes  C/50 Cucharas Caja 13 

4 Vaso Biodegradable de Fécula de Maíz Caliente 8 Onzas Caja C/20 Paquetes C/50 Vasos Caja 5 



 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MA. LUIS MORA 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 11280003-001-2009 
 

      

Pagina  23 de 48 

Partida     2 4 0 1     Materiales para Construcción 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Resistol  Galón     850   Galón 4 

2 Pija Pavonada 3/4"  Caja C/100 Piezas      PHILLIPS Caja 10 

3 Pija Pavonada 1"  Caja C/100 Piezas      PHILLIPS Caja 10 

4 Pija Pavonada  1 1/2"  Caja C/100  Piezas      PHILLIPS Caja 10 

5 Pija Pavonada  2"  Caja C/100  Piezas      PHILLIPS Caja 10 

6 Pija Pavonada  2 1/2"  Caja C/100  Piezas      PHILLIPS Caja 10 

7 Taquete de Fibra  1/4" Caja C/100 Piezas Con Guía Orificio en el Centro       SAMY Caja 20 

8 Taquete Rojo de Plástico 1/4". Caja C/100 Piezas   THORSMAN Caja 20 

9 Formaica Blanca  Hoja Hoja 20 

10 Triplay de 19 mm.  Hoja Hoja 40 

11 Triplay de 6 mm.  Hoja Hoja 50 

12 Triplay de 12 mm.  Hoja Hoja 10 

13 Tabla de 2.5 X 19 X 30 Tabla 50 

14 Thinher Cubeta de 19 Litros Cubeta 5 

15 Sellador Tipo Americano al 48%  Cubeta  19 Litros Cubeta 1 

 

Partida     2 4 0 4     Material   Eléctrico   y   Electrónico 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Cable Thw # 12      CONDULAC Metro 200 

2 Clavija Ovalada Hule     ROYER Pieza 40 

3 Base  G-13  T8       LEVITON  SA 600W UL 660 Juego 50 

4 Foco Ahorrador 10 Watts. Con Entrada Estándar al Soquet     OSRAM Pieza 50 

5 Foco Ahorrador 13 Watts. Con Entrada Estándar al Soquet     OSRAM Pieza 50 

6 Motor Bifásico 1 caballo de Fuerza  3,600 RPM Pieza 1 

7 Bomba Trifásica 1 Caballo de fuerza    SIEMENS Pieza 2 

 

Partida     2 5 0 5     Material Quirúrgico y de Laboratorio  
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Cubre boca para cirujano Pieza 300 

2 Cubre boca de concha desechable Pieza 300 

 
NOTA: 
EL PAPEL PARA USO DE OFICINA DEBERÁ CONTENER UN MÍNIMO DE 50% DE MATERIAL RECICLADO, DE MATERIAL RECICLABLE, DE 
FIBRAS NATURALES NO DERIVADAS DE LA MADERA, DE MATERIAS PRIMAS PROVENIENTES DE BOSQUES Y PLANTACIONES QUE SE 
MANEJEN DE MANERA SUSTENTABLE O DE SUS COMBINACIONES Y ELABORADO EN PROCESOS CON BLANQUEADO LIBRE DE CLORO. 
 
DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA NOM-050-SCFI-2004 INFORMACIÓN COMERCIAL-ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS, LA CUAL 
PERMITE VERIFICAR LA VERACIDAD DE LAS CARACTERÍSITICAS DEL TIPO DE FIBRAS Y DEL PROCESO DE BLANQUEADO DEL PRODUCTO, 
EN SU ETIQUETA, EMPAQUE, ENVASE O EMBALAJE. 
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Partida     2 3 0 2    Refacciones y Accesorios para Equipo de Computo 
 

No. Descripción del Bien 
Unidad  
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Aire Comprimido Marca Esteren de 454 ML. Pieza 20 

2 Bancos de Memoria para Dell Dimesion 8250 512 MB  Kingston Pieza 12 

3 Bancos de Memoria para PC Dell  Precision 370 1 GB  Kingston Pieza 2 

4 Bancos de Memoria Ram para Compaq  Workstation 512 MB  Kingston Pieza 6 

5 Bancos de Memoria Ram para Laptop  Latitude 100 L 1 GB  Kingston Pieza 2 

6 Bancos de Memoria Ram para PC Latitude D 820 2 GB Kingston Pieza 2 

7 
Bancos de Memoria Ram para PC Dell Optiplex  
GX270 1 GB   Pieza 2 

8 Cable de Corriente Sata para PC   Pieza 10 

9 Cables de Extension USB  (Datos) de Medio Metro de Longitud Pieza 20 

10 Cables Sata de Datos para PC   Pieza 10 

11 Cautin de Estacion Auto Regulable de 60 Watts. Weller Modelo  EC 10021 Pieza 1 

12 Disco Duro Externo  2.5"  USB 500 GB Verbatim Pieza 10 

13 Disco Duro para Laptop IDE a 5400 RPM. 120 GB Seagate Pieza 15 

14 Disco Duro para Laptop Sata a 5400  RPM. 120 GB Seagate Pieza 15 

15 Disco Duro para PC IDE a 7200 RPM. 160 GB Seagate Pieza 15 

16 Disco Duro para PC  Sata a 7200  RPM. 160 GB Seagate Pieza 15 

17 Disco Duro para Servidor  

Disco Duro para Servidor PE 
2800, Service Tag 9JXQ361 
Hard Drive, 73 GB, S,U320é, 
10K Pieza 1 

18 Disco Duro para Servidor  

Disco Duro para Servidor PE 
2900, Service Tag C4P91C1 
Hard Drive, 300G, Serial 
Attached SCSI, 3,  10K, 3.5 
Maxtor, General Pieza 1 

19 Extractor de Soldadura Grande Japones   Pieza 1 

20 
Espuma limpiadora de Superficies Plásticos, Metal, 
Madera y Formaica Marca Esteren  LJ 200 Pieza 15 

21 
Kits de Herramienta Juegos de 10 Desarmadores 
Basicos 

Stanley para Mantenimiento 
de PC Kit 3 

22 Lamparas de Mesa con Lupa Integrada 
para Mantenimiento de 
Equipo de Computo Pieza 2 
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23 Litros de Jabon Liquido Marflo Germar   Litro 4 

24 Mallas Extractoras de Soldadura   Pieza 4 

25 Memoria Flash USB  2.0 1 GB Kingston Pieza 20 

26 Memoria Flash USB  2.0 2 GB Kingston Pieza 15 

27 Memoria Flash USB  2.0 16 GB Kingston Pieza 15 

28 
Monitores de  LCD de 17 Pulgadas  (Según Clave del 
CABMS)  C870000070-5-2302 Samsung  5206 Pieza 5 

29 
Nobreaks para Microcomputadoras (Según Clave 
CABMS) C870000110-5-2302 Tripp Lite Pieza 5 

30 
Pinzas de Punta para Trabajo Pesado con Corte 
Lateral Tulmex Pieza 3 

31 

Pulsera Antiestática / para Enviar las Cargas Estáticas 
del Cuerpo a Tierra Física, para Manejar sin Riesgo 
Componentes Electrónicos Delicados, Tales como 
Circuitos CMOS o Tarjetas de Computadora y 
Televisión. 

Largo de Pulsera: 23,5 cm - 
Largo de Cable; 1,65 m - 
Largo de Caimán: 5 cm - 
Peso: 50,2 g Marca Esteren Pieza 5 

32 Unidades Quemadoras de  DVD Sony Externa Pieza 5 

33 Adaptador y de USB a Mini  DIMM   Pieza 20 

34 Tarjeta de Red Inalambrica  USB            Marca D-Link Tarjeta de Red Inalambrica Pieza 5 

35 Tarjeta PCI para Red Gigabit Ethernet  10/100/1000 Marca Steren Pieza 10 
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ANEXO 2 
 

CALENDARIO DE ENTREGAS 
 
 
 

Horario: 

 
De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 

horas 
 

Lugar 

 
Almacén de bienes de consumo 

Búfalo No. 166, colonia Del Valle, 
C.P. 03100, delegación Benito 

Juárez 
 

 
 

Primera entrega: 
 

Del 01 al 03 de julio de 2009 
 

Partidas 
2101, 2102, 2103, 2105, 2106, 
2204, 2301, 2302, 2303, 2401, 

2404 y 2505 

 
 

Segunda entrega: 
 

Del 03 al 06 de agosto de 2009 
 

Partidas 
2101, 2102, 2103, 2105, 2204, 

2302 y 2401 

 
 

Tercera entrega: 

 
Del 01 al 03 de septiembre de 

2009 
 

Partidas 
2101, 2102, 2103, 2105, 2204, 

2302 y 2401 
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ANEXO 3  
 

MANIFIESTO DE CONTAR CON FACULTADES 
 

México, D.F.  a __ de ___________________ del 2009. 
 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA 

P R E S E N T E  
 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, y cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente 

licitación a nombre y representación de: (Persona física o moral). 

No. de licitación:                                 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio:  
Calle y número: 

 

Colonia: 
 

Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad federativa: 
Teléfonos: Fax: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta 
constitutiva: 

Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fé de la misma: 
 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 

Relación de accionistas.-  
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s) 

   

   
   

Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 

 

 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 
otorgó: 

 

 
(Lugar y Fecha) 

Protesto lo necesario. 
(Nombre, cargo y firma.) 
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ANEXO 4 
 

DOCUMENTOS 
 

Punto Documento 
Presenta  

Si No 

1 Comprobante de pago de bases. (copia)   

2 Cédula del RFC. (copia)   

3 Poderes notariales del Representante legal. (copia)   

4 Credencial de elector del Representante legal. (copia)   

5 
Carta poder simple e identificación personal en caso de que no asista el 

representante legal a la apertura de las ofertas. 

  

6 Especificaciones técnicas (Anexo 1)   

7 Manifestación de contar con facultades (datos de acreditamiento) (Anexo 3)   

8 Propuesta económica (Anexo 5)   

9 

Declaración de ausencia de impedimentos legales (manifiesto del artículo 50 
de la LAASSP y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

las mismas) (Anexo 6) 

  

10 
Declaración de no-inhabilitación (manifiesto de los artículo 31 y 60 de la 
LAASP) (Anexo 7) 

  

11 Manifiesto de conocimiento de bases (Anexo 8)   

12 Carta de integridad. (Anexo 9)   

13 
Manifiesto de aceptar el contenido y alcances de la convocatoria y bases 
(Anexo 10) 

  

14 Declaración de discapacidad (Anexo 11)   

15 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (Anexo 12) 

  

16 Obligaciones fiscales (Anexo 13)   

17 

Manifestación para dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla séptima del 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación del grado 

de contenido nacional (Anexo 17) 

  

18 
Manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en las 
partidas relativas a papel y suministros para uso de oficina (Anexo 18) 

  

19 
Manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en las 

partidas relativas a triplay y madera (Anexo 19) 

  

20 
Carta de validez obligatoria por 60 días naturales a partir de la fecha de 

apertura. 

  

21 Sobre cerrado en donde se encuentren las propuestas técnica y económica   
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ANEXO 5  
 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Los licitantes deberán presentar sus propuestas económicas en estos formatos y deberán incluirlos en su 

propuesta económica. Las propuestas deberán hacerse en moneda nacional. 
 

México, D.F.  a __ de ___________________ del 2009. 
 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA 

P R E S E N T E  
 

En relación a la licitación ______________________ número _______________________ relativa a 
_____________________________________ manifestamos nuestra oferta económica. 

 
 

Ejemplo: 
Partida 2101 

 

No. de 
Partida 

Descripción del Bien 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Marca 

Precio 
Unitario 

Precio Total 

1       

2       

3       

4       

Subtotal partida 2101: $ 

IVA: $ 

Total partida 2101: $ 
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ANEXO 6  
 

 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES 

Artículo 50 de la LAASSP y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
 

Lugar y fecha de expedición 

Licitación Pública Nacional No --------------- 
 
1. PERSONA  FÍSICA. 
 

Nombre _____________________________________________________________________________ 
RFC_________________________ 

con domicilio en: 

____________________________________________________________________________________ 
 

Bajo protesta de decir verdad: 
 

En mi carácter de (proveedor), declaro que no me encuentro en ninguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 8 Fracc. XI, XII y XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, teniendo total conocimiento de sus alcances e implicaciones legales. 
 

 

II. PERSONA MORAL 
 

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón social)   
 

Bajo protesta de decir verdad: 
 

Declaro que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en ninguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 8 Fracc. XI, XII y XX de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, teniendo total conocimiento de sus 
alcances e implicaciones legales. 

 

 
 

 
Nombre, cargo y firma del 

Representante Legal 
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ANEXO 7 
 

DECLARACIÓN DE NO-INHABILITACIÓN 
Artículo 31 fracción XXIV incluyendo los supuestos de los incisos A, B y C y artículo 60 de la 

LAASSP 

 
Lugar y fecha de expedición: ...................... 

Licitación Pública Nacional: .................. 
 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARIA LUIS MORA  
PRESENTE 

 

I. PERSONA FÍSICA 
Nombre _____________________________________________     RFC ______________, con domicilio en 

___________________________________________________________ 

Bajo protesta de decir verdad: 

 

Declaro que no me encuentro inhabilitado por resolución de la SFP, en los términos de la LAASSP o de la 
LOPSRM, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en consideración entre otros, los 

supuestos siguientes: 

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas. 

b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, 
participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La 
participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 

inhabilitación.   
 

II. PERSONA MORAL 

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón social). 
 

Bajo protesta de decir verdad: 

 

Declaro que mi representada o por su conducto, no participan en este procedimiento de contratación, personas 

físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP, en términos de la LAASSP o la 
LOPSRM, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en consideración entre otros, los 

supuestos siguientes: 

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas. 
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, 

participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La 
participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 

inhabilitación. 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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ANEXO 8  
 

MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE BASES 
 

 
México, D.F. a __ de ___________________ del 2009. 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA 
P R E S E N T E  

 
 

En relación a la Licitación ________________________ número ___________________________ relativa a 
________________________, quien suscribe _____________________ en representación de la empresa 

____________________ ____ declaro bajo protesta de decir la verdad: 

 
Manifestación que hemos revisado las bases de licitación, así como los anexos que forman parte de éstas, por lo 

que aceptamos expresamente someterse a las mismas. 
 

Lo anterior para los fines y efectos legales conducentes. 

 
 

PROTESTO DE DECIR VERDAD 
 

_________________________ 

 
Representante Legal. 
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ANEXO 9  
 

 CARTA DE INTEGRIDAD 
 

 
México, D.F.  a __ de ___________________ del 2009. 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA 
P R E S E N T E  

 
 

En relación a la licitación ______________________ número _______________________ relativa a 
_____________________________________. 

 

 
 

 
Por este medio declaro que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos de la entidad, 

induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
 

 
 

 

(Lugar y Fecha) 
 

Protesto lo necesario. 
 

(Nombre, cargo y firma.) 
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ANEXO 10  
 

MANIFESTACIÓN DE ACEPTAR EL CONTENIDO Y ALCANCES DE LA CONVOCATORIA Y BASES 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
 

 

México, D.F.  a __ de ___________________ del 2009. 
 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA 
P R E S E N T E  

 
En relación a la Licitación ________________________ número ___________________________ relativa a 
________________________, quien suscribe _____________________ en representación de la empresa 
____________________ ____ declaro bajo protesta de decir verdad: 
 
Que hemos revisado las bases y anexos de licitación, así como los anexos que forman parte de éstas, por lo 
que aceptamos expresamente someternos a las mismas, cumpliendo íntegra y cabalmente su contenido. 
 
Lo anterior para los fines y efectos legales conducentes. 
 
 
PROTESTO DE DECIR VERDAD 
 
_________________________ 
 
Representante Legal. 
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ANEXO 11  
 

DECLARACIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

Lugar y fecha: ………………………………… 
Licitación Pública Nacional: …………………. 

 

 
I. PERSONA FÍSICA 

 
Nombre:_______________________________________________________________ 

 
RFC_________________________________________con domicilio en:_____________  

 

______________________________________________________________________ 
 

 
Bajo protesta de decir verdad: 

 

Declaro que soy discapacitado y tengo más de seis meses registrado en el régimen obligatorio del IMSS, lo 
que acredito con copia del aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS. 

 
 

II. PERSONA MORAL 

 
En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón 
social) 
 
 
Bajo protesta de decir verdad: 

 

Declaro que mi representada cuenta en su plantilla de personal con un mínimo del 5% de empleados con 
discapacidad, con una antigüedad mayor de seis meses en el régimen obligatorio del IMSS, lo que se 

acredita con copia de aviso de las altas al régimen obligatorio del IMSS. 
 

 

 
 

___________________________________ 
Nombre y firma 
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ANEXO 12 
 

Nota informativa para participantes de países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la organización para la cooperación y el desarrollo económico 
(OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den 

gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo 
es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones 
gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la 
primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 
 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención. 
 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la 
atracción de inversión extranjera. 

 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
 

- Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
- Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su 

cumplimiento. 
- Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y 

extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 

- Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta de mejores 
prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener 
beneficios particulares o para la empresa. 

- Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones 
indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, 
acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia; utilizar registros contables precisos; informar a los directivos 
sobre conductas ilegales. 

- Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculado entre ésta y 
la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

- Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 
recomendaciones de la convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
embargo de dinero o bienes. 

 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto 
de cohecho haya sido cometido. 
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En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el cumplimiento de las recomendaciones de la convención y 
por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el código penal federal sanciona el cohecho de los siguientes términos:  
 
“artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 
 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero a 
cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus 
funciones, y; 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan 
en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un cato justo o injusto relacionado con sus 

funciones. 
 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente  de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución o inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
público. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o presentación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el 
delito y distribución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión público. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del estado. 
 
Capítulo XI: cohecho a servidores públicos extranjeros. 
 
Artículo 222 bis 
 

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra 
persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o 
dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

Á A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de 
asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargado o comisión; 

Á A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre 
fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o; 

Á A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la 

tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión 
de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, a toda persona que ostente u ocupe un cargo 
público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativos. Ejecutivo o judicial de un estado extranjero, 
incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de 
gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacional. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de 
este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días de multa y podrá decretar su suspensión o disolución, 
tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción 
internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral”. 
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ANEXO 13 
 

OBLIGACIONES FISCALES 

 
 

 

 
 

Instituto de Investigaciones 
Dr. José María Luis Mora 

Departamento de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 
P r e s e n t e. 

 
México, D.F. a __ de _________ de 2009 

 

 
Quien suscribe ____________________________, y en mi carácter de representante legal de la empresa 

__________________________ personalidad bajo la cual me tienen reconocido ustedes, por medio del presente 
escrito y para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación publicado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 1998, así como lo 
establecido en la regla I.2.1.17. de la Resolución de la Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada el día 29 de 

abril de 2009, vengo a manifestar bajo protesta de decir verdad, que en caso de que se me adjudique un 

contrato por un monto que exceda la cantidad de $300,000.00 sin incluir el IVA, me comprometo a entregar el 
acuse de recepción generado por el sistema electrónico del SAT a más tardar tres días naturales posteriores a la 

fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente. 
 

Lo anterior para los fines y efectos legales conducentes. 

 
Nombre y firma  

RFC 
E-mail 
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ANEXO 14 
 

MODELO DE CONTRATO 
 

Contrato número RMSG/___/2009 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ 
MARÍA LUIS MORA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS 
ANTONIO JÁUREGUI FRÍAS, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA LIC. EUNICE ANGÉLICA 
MALDONADO SÁNCHEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE ___, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ___, EN SU CALIDAD DE ___, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------Declaraciones--------------------------------------------------------------- 

I. Declara “LA ENTIDAD” que: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 1981 y reestructurado mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2006. ------------------------------------------------------------------------------------ 

I.2 Tiene por objeto realizar y fomentar actividades de investigación científica y de formación especializada de 

capital humano en el campo de la historia y las ciencias sociales, así como la de difundir los resultados de 
sus investigaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I.3 Su Director General acredita las facultades necesarias para celebrar el presente contrato mediante 
nombramiento de fecha 29 de junio de 2005, debidamente protocolizado en la escritura pública número 

52,166, de fecha 22 de septiembre de 2005, otorgada ante la fe de la notaría pública número 13, del 
Distrito Federal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I.4 Para los fines y efectos que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en 

Plaza Valentín Gómez Farías número 12, colonia San Juan Mixcoac, delegación Benito Juárez, código postal 
03730, México, Distrito Federal. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

I.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es IIJ-811118-4L7. ------------------------------------------------------------ 
I.6 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato “LA ENTIDAD” se acoge a lo establecido en 

el artículo 4 fracción XVI del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 y 

comunicación de inversión de la Dirección Adjunta de Coordinación de Grupos y Centros de Investigación, 
efectuada mediante oficio No. G000.----------- de 2009 y de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.--------------------------------------------------------- 
I.7 Con fundamento en los artículos 25, 26 fracción I, 27 al 39 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público se llevó a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional 11280003-000-
2009.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I.8 El departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales procedió en lo conducente a verificar y 

constatar que “El Proveedor” no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en las fracciones I, II, 
III, IV, V, VII, VIII, IX y XIII del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 8 Fracc. XI, XII y 
XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por lo que no existe 

impedimento alguno para la celebración del presente contrato.------------------------------------------------------- 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 

acredita con el acta constitutiva protocolizada en la escritura pública número ___, de fecha ___ de ___ de 
___, otorgada ante la fe de la notaría pública número ___, de ___.-------------------------------------------------- 

II.2 Es una sociedad que tiene por objeto ___.-------------------------------------------------------------------------------- 

II.3 Su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, lo cual acredita 
mediante escritura pública número ___, de fecha ___ de ___ de ___, otorgada ante la fe de la notaría 

pública número ___, de ___.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II.4 Para los fines y efectos que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la 

calle ___, número ___, colonia ___, delegación __, código postal ___, México, Distrito Federal.---------------- 
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II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es ___.--------------------------------------------------------------------------- 

II.6 Bajo protesta de decir verdad manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas y 8 Fracc. XI, XII y XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos.-------------------------------------------------------------------------------- 
II.7 Bajo protesta de decir verdad manifiesta encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales, acorde a lo 

estipulado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.---------------------------------------------------- 
II.8 Cuenta con los recursos humanos, la capacidad técnica, operativa y conocimientos necesarios para 

obligarse a la entrega de los bienes objeto del presente contrato. --------------------------------------------------- 

III. Declaran las partes que es su voluntad suscribir el presente instrumento y obligarse en los términos y 
condiciones del presente contrato, conforme lo establecen las siguientes:------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------Cláusulas----------------------------------------------------------------- 
Primera.- Objeto.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” los bienes que se detallan en el 

anexo único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del presente instrumento. ------------------------ 

Segunda.- Importe del contrato.- El importe de la adquisición de los bienes objeto del presente contrato 
asciende a la cantidad de $___ (___ pesos __/100 m. n.), más la cantidad de $___ (___ pesos __/100 m. n.), 

correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $___ (___ pesos __/100 m. n.).---------- 
De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el importe del presente contrato es fijo y no estará sujeto a fórmula escalatoria alguna durante la 
vigencia del mismo, por lo que si “EL PROVEEDOR” realiza entrega de bienes por mayor valor del indicado, 

independientemente de la responsabilidad en que incurra por los excedentes, no tendrá derecho a reclamar 

pago alguno por ello. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Tercera.- Forma de pago.- “LA ENTIDAD” se compromete a cubrir a “EL PROVEEDOR” el importe pactado en la 

cláusula que antecede, conforme “EL PROVEEDOR” realice la entrega de bienes objeto de este contrato, de 
acuerdo a las fechas de entrega convenidas en este instrumento. --------------------------------------------------------- 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar a ___ de “LA ENTIDAD”, la factura que contenga los requisitos fiscales 

correspondientes y el sello de entrada de los bienes al almacén general de “LA ENTIDAD”. -------------------------- 
El pago de la factura se efectuará a los diez días hábiles posteriores a la fecha de haber sido recibida por “LA 

ENTIDAD”, previa autorización de la Dirección de Administración y Finanzas y del Departamento de Contabilidad 
y Finanzas, ambos de “LA ENTIDAD”.------------------------------------------------------------------------------------------- 

El importe estipulado en la cláusula que antecede se pagará en moneda nacional e incluye la totalidad del 
importe de los bienes objeto del presente instrumento, por lo que “EL PROVEEDOR” no reclamará mayor 

retribución por ningún otro concepto.------------------------------------------------------------------------------------------- 

El pago correspondiente se efectuará mediante cheque a nombre de “EL PROVEEDOR”, en la caja general de 
“LA ENTIDAD”, ubicada en Búfalo número 172, colonia Del Valle, delegación Benito Juárez, código postal 03100, 

México, Distrito Federal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de que “LA ENTIDAD” está incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 

S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que “El PROVEEDOR” pueda ceder 

sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de 
“LA ENTIDAD”, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico.--------------------------------------------- 

Cuarta.- Lugar y condiciones para la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a los bienes 
objeto del presente instrumento, a más tardar el ___ de ___ de ___, en el almacén general de “LA ENTIDAD”, 

ubicado en Búfalo número 166, Colonia del Valle, delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito 

Federal, de las 9:00 a las 14:00 horas, previa cita al teléfono 5524 4446 extensión 4217.----------------------------- 
Quinta.- Vigencia.- El presente contrato tendrá una duración del ___ de ___ al ___ de ___ de ___, transcurrida 

la cual cesará sus efectos para ambas partes, sin necesidad de resolución judicial, salvo que medie convenio 
modificatorio, en cuyo caso se atenderá el nuevo plazo pactado.----------------------------------------------------------- 

Sexta.- Inconformidades en la entrega de los bienes.- En caso de que “LA ENTIDAD” no quede conforme con 
los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” o no correspondan con las características ofertadas por “EL 

PROVEEDOR”, “LA ENTIDAD” notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” la inconformidad, para que un plazo 
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máximo de cinco días hábiles “EL PROVEEDOR” retire y cambie los bienes, sin ningún costo adicional para “LA 

ENTIDAD”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Séptima.- Confidencialidad.- “EL PROVEEDOR” se obliga a que por ningún motivo podrá divulgar la información 
que tenga conocimiento por virtud del objeto del presente contrato, ya que dicha información se considera 

confidencial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A la conclusión del contrato, “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “LA ENTIDAD” toda la 

documentación o cualquier objeto que por motivo del presente contrato le haya entregado “LA ENTIDAD”. ------- 
Octava.- Pena convencional.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” conviene en que si no cumple con el objeto del 

presente contrato en la forma y términos pactados, pagará a “LA ENTIDAD” una pena convencional equivalente 
al uno por ciento del importe del valor de los bienes no entregados oportunamente, sin considerar el Impuesto 

al Valor Agregado, por cada día natural de atraso en la entrega, aplicándose la pena convencional hasta en un 
máximo de diez días naturales de retraso; trascurrido este plazo máximo, “LA ENTIDAD”, tomando en cuenta las 

causas excepcionales y justificadas que haga valer por escrito “EL PROVEEDOR”, determinará si otorga un plazo 

mayor para la entrega de los bienes, especificando debidamente las condiciones del mismo. ------------------------ 
Novena.- Rescisión.- “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato 

cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, tiempos y formas pactados en el 
presente contrato. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conforme a lo señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LA ENTIDAD” procederá a comunicar por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que hubiese 

incurrido, para que éste en el término de cinco días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las 

pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho término, “LA ENTIDAD” resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”. La determinación de “LA ENTIDAD” de dar o 

no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PROVEEDOR”, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al inicio del procedimiento de rescisión. ----------------------------------- 

Décima.- Relación laboral.- “EL PROVEEDOR” acepta que es el único patrón del personal que designe para el 

cumplimiento del objeto del presente contrato y será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y de los ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. En virtud de lo 

anterior, el personal designado por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto del presente contrato, 
dependerá económica y administrativamente de "EL PROVEEDOR" y no se considerará como empleado de “LA 

ENTIDAD”, liberando "EL PROVEEDOR" a “LA ENTIDAD” de cualquier compromiso o responsabilidad de carácter 
laboral con el personal que "EL PROVEEDOR" asigne. En caso de que el personal designado por "EL 

PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto del presente contrato, ejerza algún tipo de acción o demanda 

laboral en contra de “LA ENTIDAD”, "EL PROVEEDOR" acepta cubrir con sus propios recursos el importe de los 
gastos y costos que se requieran para la correspondiente defensa legal de “LA ENTIDAD”. --------------------------- 

“EL PROVEEDOR” acepta que “LA ENTIDAD” no tendrá responsabilidad de ningún tipo, derivada de eventual 
accidente, en inmuebles de “LA ENTIDAD”, que sufra el personal que designe “EL PROVEEDOR” para el 

cumplimiento del objeto de este contrato. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Décima primera.- Garantía de cumplimiento.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 48, fracción II, y 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con el objeto de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga, 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, a otorgar una fianza a 

favor de “LA ENTIDAD” por el equivalente al diez por ciento del importe total señalado en la cláusula segunda 

del presente contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado. ----------------------------------------------------------- 
La fianza deberá ser otorgada por una institución nacional de fianzas, debidamente autorizada por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y con dictamen favorable para operar expedido por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La fianza deberá ser otorgada a favor de “LA ENTIDAD” y la póliza deberá contener expresamente, además de 
garantizar el cumplimiento del contrato y la calidad de los servicios, las siguientes declaraciones: ------------------ 

 Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato. ------------------------------------------------------ 
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 Que estará vigente hasta que “LA ENTIDAD” manifieste expresamente y por escrito su conformidad para su 

cancelación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Que en caso de modificación al importe pactado en este contrato, la fianza deberá continuar garantizando 

en todo momento el 10% del monto pactado, para lo cual las partes convienen en realizar las revisiones 
necesarias al importe de la fianza. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 Que se somete a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, 

renunciando a la que pudiera corresponderle en razón de domicilio presente o futuro, o por cualquier otra 

causa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Que permanecerá vigente durante la sustanciación de cualquier recurso o juicio que se interponga hasta 

que se dicte resolución definitiva y firme, por autoridad competente. ----------------------------------------------- 

 Que se acepta expresamente someterse a los procedimientos especiales previstos en los artículos 93, 95, 

95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. ----------------------------------------------------------- 
Décima segunda.- En virtud de que “El Instituto” está incorporado al Programa de Cadenas Productivas de 

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que “El 

proveedor” pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que esté incorporado a la 
Cadena Productiva de “El Instituto”, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico.-------------------- 

Décima tercera.- Jurisdicción y competencia.- Las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, serán resueltas por los tribunales federales con sede en 

el Distrito Federal; para todo aquello que no esté estipulado en el contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción de los mismos tribunales; por lo tanto, “EL PROVEEDOR” renuncia al fuero que por razón de su 

domicilio presente o futuro, pudiera corresponderle.-------------------------------------------------------------------------- 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, valor y consecuencias legales, se 
firma en original y dos copias, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ___ de ___ de dos mil ocho.------------ 

 
 

 

“LA ENTIDAD” 
 

 
Dr. Luis Antonio Jáuregui Frías 

Director General 

 
 

Lic. Eunice Angélica Maldonado Sánchez 
Directora de Administración y Finanzas 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
___ 

Representante Legal 

 

 
 

 

 

 

 
Contrato de adquisición de bienes entre el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y ____, de fecha __ de ___ de 2009.      hoja 1 de _ 
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ANEXO 15 
 

DATOS PARA FACTURAR 
 
 
 
 
 
INSTRUCCIONES: 
 
 

PARA ELABORAR CORRECTAMENTE LAS FACTURAS GENERADAS DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE: 
 
 
FACTURAR A NOMBRE DEL: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARIA 

LUIS MORA  
 
DIRECCIÓN: PLAZA VALENTÍN GÓMEZ FARIAS N° 12 COL. SAN 

JUAN MIXCOAC, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 
03730 

 
R.F.C. IIJ 811118 4L7 
 
 
 
DEBERÁ CONTENER TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
SELLADAS Y FIRMADAS. 
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ANEXO 16 

 
CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA 

 
 
 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: 

 
DIRECCIÓN: 

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
 

CUENTA DE CHEQUES No.: 
 

CUENTA CLABE: 
 

MONEDA 

 
SUCURSAL: 

 
PLAZA: 

 

 
 

 
 

 

FIRMA 
 

 
Representante Legal 
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ANEXO 17 
 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 

PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SÉPTIMA DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS REGLAS DE LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL 

 
 

_________________de __________ de ______________ (1) 
 

________(2)____________ 

 
P r e s e n t e. 

 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa 

_______________(5)_________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente 

sobre. 
 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter 

nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta decir verdad, que el (la totalidad de los) bien(es) 
que oferta mi representada en dicha propuesta, bajo la partida No. ____(6)______, será(n) producido(s) en los 

Estados Unidos Mexicanos y contendrá(n) un grado de contenido nacional de cuando menos el ___(7)_____ por 

ciento, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

________________(8)_________________ 

 
Instructivo para el llenado del ejemplo de formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes 

que participen en los procedimientos de contratación de carácter nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla séptima del citado acuerdo. 

 
NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 Precisar que es un procedimiento de licitación pública nacional. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Señalar el número de partida o partidas que correspondan. 

7 Establecer el porcentaje requerido por la convocante en las bases de licitación, que deberá satisfacerse. Este porcentaje podrá 
ser de, cuando menos, el 50% o el correspondiente a las excepciones establecidas en la regla décima primera, incisos 1 y 2, 
según sea el caso. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 

NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte 
conducente 
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ANEXO 18 
 

 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LAS PARTIDAS RELATIVAS A PAPEL Y SUMINISTROS PARA USO DE OFICINA 

 

 
_________________de __________ de ______________  

 
____________________ 

 

P r e s e n t e. 
 

Me refiero al procedimiento __________________ No. ______ en el que mi representada, la empresa 
________________________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la LAASP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007 , Circular 

que contiene los lineamientos generales relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de octubre de 2007 y manifiesto que el que suscribe, declaro bajo protesta decir verdad, que el papel para uso 
de oficina que se surtirá cuenta con un mínimo del 50% de material reciclado, de material reciclable, de fibras 

naturales no derivadas de la madera, de materias primas provenientes de bosques y plantaciones que se 

manejen de manera sustentable o de sus combinaciones y elaborado en procesos con blanqueado libre de cloro. 
Asimismo, cumple con la norma NOM-050-SCFI-2004, información comercial-etiquetado general de productos, la 

cual permite verificar la veracidad de las características del tipo de fibras y del proceso de blanqueado del 
producto, en su etiqueta, empaque, envase o embalaje. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
_________________________________ 

 
 
NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte 
conducente. 
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ANEXO 19 
 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 

PARTICIPEN EN LAS PARTIDAS RELATIVAS A TRIPLAY Y MADERA. 
 

 

_________________de __________ de ______________ 
 

____________________ 
P r e s e n t e. 

 

Me refiero al procedimiento __________________ No. ______________ en el que mi representada, la empresa 
________________________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la LAASP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007 y Circular 

que contiene los lineamientos generales relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de octubre de 2007, declaro bajo protesta de decir verdad que el proveedor original de la madera cuenta con el 
certificado de manejo sustentable de los bosques, con número de registro ante la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales No.________________  
Asimismo, manifiesto que si me es asignada la partida correspondiente a madera me comprometo a entregar lo 

siguiente: 

 
 Certificado de manejo sustentable de los bosques expedido por un certificador registrado ante la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto; 

 Carta original que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad de que el proveedor original de 

la madera cuenta con el certificado de manejo sustentable de los bosques y en el cual indique, además 
el número de registro ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de su certificador, el 

número de metros cúbicos que le fueron entregados por su proveedor, la descripción y la fecha de la 

venta, así como el destino final para el cual fue adquirida la madera o el producto forestal maderable. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

_________________________________ 

 
 
NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte 
conducente. 
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ANEXO 20 
 

CARTA COMPROMISO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

_________________de __________ de ______________ 
 

____________________ 
P r e s e n t e. 

 

Nos referimos a la Licitación Pública Nacional No. ------------------, para el efecto de presentar proposiciones 
conjuntas. 
 

De acuerdo con lo anterior, los abajo firmantes nos comprometemos incondicionalmente, de manera conjunta y 

solidaria a lo siguiente: 
 

De resultar ganadores en la presente licitación, a celebrar el contrato en los términos y condiciones estipulados 
en las bases de licitación, en la inteligencia de que la información técnica, económica y legal requerida en las 

bases de licitación, se adjunta a las proposiciones presentadas con la presente Carta Compromiso. 
 

Cada uno de los firmantes somos conjunta y solidariamente responsables ante el Instituto de Investigaciones 

Dr. José María Luis Mora por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a nuestro cargo 
contenidas en esta carta compromiso, en las bases de licitación y en el contrato que de la misma pudiera 

adjudicarse. 
 

Hasta que el contrato sea formalizado y la fianza de cumplimiento de contrato sea constituida, en el supuesto de 

ser adjudicados, la presente carta compromiso y las proposiciones presentadas se consideran en forma 
incondicional para los efectos legales que correspondan. 
 

Estamos de acuerdo que, de resultar ganadores en la presente licitación, si por causas imputables a nosotros, el 

Contrato no se formalizará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de la 
licitación o no otorgamos la fianza de cumplimiento dentro del término estipulado en el modelo de contrato, 

ustedes tendrán derecho, a comunicar lo que proceda al Órgano Interno de Control en el Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora. 
 

En cumplimiento a lo establecido en el tercer y último párrafo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convenimos en designar a ___________________________ 

como el representante común de los abajo firmantes para los fines de esta licitación, facultándolo 
adicionalmente para otorgar poderes a los representantes que en su nombre comparezcan y se obliguen en 

nombre de las personas que actúen en conjunto, en el momento de la formalización del contrato. 
 

La presente Carta compromiso se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de los Estados Unidos 

Mexicanos. Cualquier controversia o reclamación derivada o relacionada con la presente carta compromiso 
quedará sujeta a la competencia exclusiva de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 

Nombre y Razón Social (en su 

caso) del licitante: ________ 
 

 

 
Nombre y firma del apoderado 

 
Datos de escritura pública  

Nombre y Razón Social (en su 

caso) del licitante: ________ 
 

 

 
Nombre y firma del apoderado 

 
Datos de escritura pública 

 

 
 

 

Nombre y firma del 
representante común 

 
Datos de escritura pública 

 


